
 

 

Medellín, 4 de febrero de 2013 

 

Asunto: Solicitud Privada de Oferta SPVA 2013-026 

 

La Empresa para la Seguridad Urbana -ESU- está interesada en recibir propuestas para el siguiente 

proceso de solicitud privada de oferta: 

 

Objeto: Compraventa de traje antimotines 

Especificaciones: 

El traje anti motín se compone de los siguiente elementos: 

1 casco protector anti motín 

1 traje de protección corporal 

1 bastón de mando tipo tonfa 

1 par de guantes tácticos de protección 

1 escudo de protección 

Plazo de ejecución: 
45 días hábiles luego de la aprobación de las pólizas por parte 

de la Secretaria General 

Lugar de entrega: 
A convenir, previa coordinación con la Sra. Luz Aide Sanmartin, Tel: 

4443448 Ext: 117, e-mail: lsanmartin@esu.com.co  

Forma de pago: 

30 días, luego de haber recibido la factura con la respectiva 

aceptación. 

Notas:  

 Al momento de entregar las facturas deberán tener anexo 
el pago de la seguridad social por parte del proveedor y 
copia de la carta de aprobación de pólizas 
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 La ESU realizará la transferencia electrónica a la cuenta 
informada por el proponente oportunamente 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES: 

 

 Cuando el objeto del contrato sea divisible, la ESU podrá adjudicar en todo o en 
parte a uno o varios proponentes, con el fin de obtener ventajas económicas. 
 

 VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 
Con la presentación de la propuesta el oferente se obliga a mantener su oferta sin 
modificaciones por un término de sesenta (60) días a partir del cierre de la 
contratación. 
 

SOLICITUD DE PÓLIZAS: 

El CONTRATISTA se obliga a constituir a favor de “LA EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - 

ESU Y/O NOMBRE MANDANTE”, una garantía única a favor de entidades estatales que ampare 

el cumplimiento de las obligaciones contractuales, otorgada por una compañía de seguros 

autorizada para operar en Colombia por la Superintendencia Financiera y preferiblemente con 

poderes decisorios en la Ciudad de Medellín: 

• Cumplimiento: Por el diez por ciento (10%) del valor del mismo, con una vigencia igual a la 

duración del contrato y seis (6) meses más. 

• Calidad: Por el diez por ciento (10%) del valor del contrato. La vigencia deberá cubrir la 

duración del contrato y seis (6) meses. 

El CONTRATISTA deberá reponer el monto de la garantía cada vez que, en razón de los 

requerimientos o sanciones impuestas, el mismo se disminuyere o agotare. Si el CONTRATISTA 

se negare a constituir o a reponer la garantía exigida, la ESU podrá dar por terminado el 

contrato en el estado en que se encuentre, sin que haya lugar a reconocer o pagar 

indemnización alguna. 

Parámetros para la En este caso, los factores de evaluación que utilizara la entidad para 



 

 

evaluación de la oferta: selección del proveedor serán el menor precio ofrecido. 

El presupuesto asignado para la contratación es de $128.000.000, 

y se asignará a quien presente el mejor precio unitario por traje, y 

se compraran el número de trajes asignados con dicho 

presupuesto. 

Observaciones: 

A todos los interesados se les solicita que en caso de  decidir no 

presentarse a  este proceso de selección, informar los motivos por 

los cuales se abstuvo de participar en este proceso. Lo anterior 

con el fin de mejorar nuestros procesos de contratación. 

 

 

Para el efecto, se requiere la presentación de la respectiva oferta, la cual será objeto de evaluación 

con el fin de establecer que cumple con las calidades de participación, aspectos jurídicos y 

especificaciones técnicas. 

 

Para la presentación de la oferta tenga en cuenta las siguientes condiciones y términos: 

 

Fecha y hora límite de 

entrega de la oferta: 

Miércoles, 6 de febrero de 2013, entre las 10 AM y las 11 AM 

(NI ANTES NI DESPUÉS) 

Lugar de entrega: 
Las respectivas ofertas debe ser enviadas al siguiente correo electrónico: 

propuestas@esu.com.co 

Documentos 

exigidos:  

SI ES PERSONA JURÍDICA: 

 Certificado de existencia y representación legal y capacidad 
de ejercicio. 

 Registro Único Tributario RUT. 

 Fotocopia Cedula Representante Legal. 

 Certificado de paz y salvo en el pago de aportes a la 
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seguridad social y parafiscales dentro del  último mes, 
firmado por el representante legal  o por el Revisor Fiscal 
cuando haya lugar. 

 Certificado expedido por la Procuraduría General de la 
Nación, del representante legal y de la persona jurídica, el 
cual podrá consultarse en la página web 
www.procuraduria.gov.co 

 Certificado expedido por la Contraloría General de la Nación, 
del representante legal y de la persona jurídica, el cual podrá 
consultarse en la página web www.contraloriagen.gov.co 

 

SI ES PERSONA NATURAL: 

 Registro mercantil (cuando aplique) 

 Registro Único Tributario RUT. 

 Fotocopia Cedula Representante Legal. 

 Planilla de pago de aportes a la seguridad social y parafiscales 
del último mes. 

 Certificado expedido por la Procuraduría General de la 
Nación, el cual podrá consultarse en la página web 
www.procuraduria.gov.co 

 Certificado expedido por la Contraloría General de la Nación, 
el cual podrá consultarse en la página web 
www.contraloriagen.gov.co 

 

Cualquier  inquietud favor hacerla llegar al correo propuestas@esu.com.co y jrico@esu.com.co  

 

NOTA: 

FAVOR CUMPLIR CON LAS PRECISAS CONDICIONES 

DE ESTA SOLICITUD.   

http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.contraloriagen.gov.co/
http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.contraloriagen.gov.co/
mailto:propuestas@esu.com.co


 

 

EL NO CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE 

ENTREGA DESCALIFICA LA PROPUESTA. 

 

Se envió solicitud de cotización vía e-mail a los siguientes proveedores: 

MIGUEL CABALLERO 

COBIJACOL 

PANAMERICAN SECURITY 

INDICOL 

JORDARY DISTRIBUCIONES 

PSG SEGURIDAD 

 


